
CONSTANCIA SECRETARIAL. Noviembre diez (10) de 2022. Paso a Despacho de la 

señora Juez, informándole que ni el Liquidador ni los sucesores procesales, han allegado 

el registro civil de defunción del doctor Jaime Alberto Jaramillo Estrada, quien fungía como 

apoderado judicial del deudor. 

 

  
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
Manizales, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 1475 

RADICADO:     2003-00103-00  

PROCESO: LIQUIDACION OBLIGATORIA 

SOLICITANTE:         RAFAEL HERNAN VARGAS VARGAS 

   

 

Se dispone requerir NUEVAMENTE DE MANERA URGENTE a los sucesores 

procesales del liquidado, reconocidos mediante auto del 02 de octubre de 2020, y 

al Liquidador, para que en el término de cinco (5) días, alleguen el registro de 

defunción del doctor Jaime Alberto Jaramillo Estrada.  So pena de las sanciones 

legales del caso. 

 

De otro lado, el Banco Popular a través de su vocero judicial solicita se requiera al 

liquidador para que presente el proyecto de adjudicación, pues no obra en el 

expediente. 

 

Así mismo, la señora LUCERO HERNANDEZ GALVEZ otorga poder al doctor 

RODRIGO HOYOS LOAIZA, para que la represente dentro del presente proceso, 

quien solicita se reconozca personería. 

 

Respecto de estas dos últimas peticiones, el despacho se abstiene por el momento 

de darles trámite por cuanto el proceso se encuentra suspendido en razón al 

fallecimiento del apoderado del deudor; por ello la necesidad de que se allegue de 

manera inmediata el registro de defunción de aquél para poder dar continuidad al 

presente litigio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 181 del 11 DE 

noviembre de 2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria 
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